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"PoR EL cuAL sE AUTORIZA tA TAI'-A DE uH ÁneoL DE LA EspEctE MANco uBtcADo EN LACARRERA 19 No 21 - 5{t DEL DtsrRrro oe n¡onncrn -ü GUAJTRA y sE DrcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE I-A CORPORACIÓru NUTÓruOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA' "coRPoGuAJ¡M", 0r uso de suslacultadcs^ E¡* t en especial de las conferidas por losDecrctos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe tgg3, ü)tl-oít 1g74, Acuerdos oi1 o, tgeg y 004 de2006 el Decreto 17g1 de 1gg6, Acuerdo 02s dé 2014 y oemáJnormai concodantes, y

COI{SIDEMNDO:

Que de muerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArticulo 80 de la constitucón polítba de cotombia, elEstado deberá "prevenir los factores de deterloro ambiental, imponáisanciones legales y exlgir la reparaciónde los daños causados,.

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autonomas
Regionales, ejercer la furrciÓn de máxima autoriOaO ambiental en el'área de su jurisdicción de rcuento conlas normas de carácter superior y confonne a los criterios y dirmtrices trazdas por et u¡niJterio del MedioAmbiente,

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regíonales, otorgar concesiones, permisos, autoñzaciones'y ticenóias ambientales requeridas por la Leypaf 

.9l uso, apÍovechamiento o movilización de los recunoi naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afcten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas supeñiciaies y suoienáneai y establecer
vedas para lacaay pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por raones de su ubicaión, estado sánitarioodaños npcánhos
estén causarulo peduhlo a la estabilidad de los suelos, acanales de 4ua, anoenes, iáurs, obras de
infrmstructura o dificacbnesi. se solicitará por escrito autodz*ión, a d aütori¿a¿ competente, la cual
tnamitará la solicitutl de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que comprueoe
técnicarnente la necesldad de talar árboles.

Que ef articulo 2.2.1.1..9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispne que cuandg se rcqubra tatar,
transptantar o reubicar árboles aisldos localizados en centros urbanos, pan la realizaclón, remodelación o
aqlOpcgn de obras públhc o privdas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se
solicitará autorizrclón ante la Corporaión respmtiva, ante las autoriddes ambientales de ns grandes
centros urbanos o ante las autoridades municipabs, según elcaso, las cuales tramitarán la solicitudl previa
visita rcalizda por un funcionario competente, qubn ver*icará la necesidad de tala o reubicacién aOuóiüa por
el interesado, para lo cual emitirá crrnepto técnbo.

Que mediante oflcio de fecha 25 de Febrero 2016 y recibido en esta Corporacirin el día 25 de Mazo de la
misma anualidad con radicado intemo el No 20163300294642,etseñor DEIBER socARRiqS MIELES, en su
corylgPl de propietario de la vivienda localizada en la canera 19 No 2i - 50, solicito permiso para la tala de
T (91) árbol de la especie Mango ubicado en la dirección antes mencionada del Distrito de Riohacha - La
Guajira.

aue 99Ja corpormiÓn atendiendo la solicitud impetrada porel señor DETBER socARRAs M|ELES, medíante
auto No M43 del 08 de Abrilde 2016 arocó conocimieñto de la mbma y ordenó ta prfiica de una visita al
lugar del asunto en aras de comtatar lo manlfestado por el solbitante.
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eue en cumplimiento del auto No 0443 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Radicdo intemo No 20163300166213 de fecha 02 de Mayo de 2016 manffiesta lo que se describe a

contínuación:
VISITA

Et dla 25 rte Abrlt de 2Aft, con et objeto de atender la ordénúo en et auto de tamite No' 0443

fechado 13 del mismo rnes y año, referente a ta solicitud de tala de un árbl de Mngo
(Mangtfera indica), presentda por elseñor DHBER SOCARRAS MTEIES CC. 84,A88.157 de

Nohrctta, se ttqa a la canera 19 No. 2l - 50 del Distrito de Riohacha - La Guaiira.

Dunnte la visitase obseryó que el árbol obleto de Ia soticifrid de tataesfá presenfando daños

at inmueble vwino, el sistema rd¡icular se ha desanollado supeficialmerrte provocando

agrietamientos en pisos del inmueble corttiguo a su ubicrciÓn.

los daños obseryados, ocxionúo por et átful de mango en el inmue*e vecino, se

prxentann Wr no haber r*ittitlo podas de formúón y manejo, de igualmanen se observÓ

que al momanto de sembrulo no hubo aplicación de técnie,a, dado que el cuello del árbol

guedó porfuera de lasuperfrcie del srclo.

Descripción de la especie

REGISTRO FOTOGRAFICO

coNcEFro

Basado en tas obsewaclones descrfas téaícanente se conside¡a conveníente se wtorice la

tata det árbol de MWo (Mangifera india), ubiado en el pr&io del señor DEIBER

SOCARRAS M,EIES CC, 84.088,157 de Riohacha, canen 19 No 21 - 5A delDisfrfo de

Riohrcha- I-aGualtra.

Que en razón y mérito de lo anterionnente expuesto, La SuMirectora de Autoridad Arnbientat de

CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al señor DEIBER SOCARMS MIELES identificado con la C.C.

No 84.088.157 de Riohacha - La Guajira, para realizar la TALA de un (01) árbol de la especíe Mango

Cn. ? ilo l1- ¿S
*rr.corpo0udir¡.¡or.co

tidlrchr ' Golombir.

Nombre Vulgar Nombre Cientif¡co
Categoria

de
Amenaza

Condiciones
Fitosanitarias

Observación

Mango Mangifenindica Ninguna Vede

La copa del árbol se entre
cruza con las redes electricas

de baja tensión. Es

importante tener precauciÓn

al momento de realizar la tala,
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$11{Hiilt:dtl,?,ltl*'ttado en la parte moriva, ubicado en ta canera 1e No 21 - 50 en et Distr*o de

lRrícur-o $EGuNDo: El señor DETBER socARRAs MfELEs identificado con fa c.c. Nogf,:,fl ['1;1trfl]::,::il.9::r,{i Fq:l*j,, rap-'¡ej3q1 eiiH"j[?lillf3:#i,'i,.9;h,].
l'tlEl,y- i,'ill.,STfl1.,"B,:::¡njyJlt1,yre $JFFINrA 

y dffitrif8üJ8iri,'igtff,ji^i,Jl,ftrSESENTA y Dos pEsos 
ts gb.séá,-iüiñ;* 

a 0.r sMMLV,"nm ,iy"lllt¡íJrüf# t?%Xtjl
nRrículo TERCERo:
partir de la conespondiente ejecutoria.

Eltérmino parataprcsente autoriz*ión es de Treinta (30) días contados a

nRrfculo cuARTo: coRPreuAJlM, supervisara y verificara en cualquier momento etcumplimiento de lo dispuesto en el acto nominÉtrauvó ú;;,p* el presente cóncepto, cuarquier

;t$:ffiii'un 
de la mismas, podra ser causal para que se aplique És sanc¡oñes oe ny á que hubbre tugar

Antes de realizar la Tala el peticionario debe comunicarle a la empresa Electricaribe para que evalúesi es necesario la suspenslón del fluido etéctrlco, mientras reariian h rctividad de Tala, lo anteriorpara evitar cualquier accidente en operario o transeúntes

Tenninadg el trabajo de enadicación del árbol en mención, es su deber, depsitar el material vegetal,producto de la tala en el botadero municipal de Rbhacha, ra cuáiira.

ARTICULO QUINTO:
SOCARRAS MIELES, debeÉ:

como medida de compensaión por la tala autorizda, el señor DEIBER

* Realizar una siembra d9 dos (02) árboles frutales y/o de sombrío, distribuidos en la zona verde o en
cualquier espacio colec{ívo del banio.

ARTlcuLo sEXIo: El presente Acto Administrativo deberá publicanse en la pfuina wEB o enel Boletin oficial de Corpoguajira, por lo que se ordena coner trmlado a la Secretaria General de la entidad
para lo de su comretenc¡a.

ARTTCULO SÉpnmo: Por la
Corporación, notificar perconalmente o
SOCARRA$ MIELES, o a su apoderado.

ARTíCULO OCTAVO: Notifiquese el contenido de la presente providencia a la procurduría
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTíCULO NOVENO: contra el presente auto, prccede el recunso de reposición interpuesto
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notllicación personato por avtso Oe esü providencia,

ARTICULO OECITIO:
lo de su competencia.

ARTICULO DEc|i,lO
PRJIIERO:

coner tnaslado del presente auto al Grupo de seguimiento Ambiental para

El presente Auto rige a partirde su ejecutoria.

PUBLÍQUESE Y CUUPLASE

Oficina de la Subdirccción de Autoridad
por aüso el contenido del presente Auto

Ambiental de esta
al señor DEIBER

Dado en Riohrcha, Capitatdel

tñ"tilo12-At
nrw.corpsll¡iir¡.Ior.co

Proyecto Alcides M

Cir'relÁdfas det mes de Mayo de 2016.

-{,4 (__-*
fiental


